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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Modificase el Artículo 2º de la Resolución Nº 1200 aprobada en fecha 
21 de marzo de 2019, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2º: Otorgar DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO PÚBLICO 
a la Asociación Bancaria Nacional, a cada una de las Seccionales de la 
Provincia de Santa Fe (Santa Fe, Rosario, Reconquista, Rafaela , El 
Trébol y Venado Tuerto) y un Reconocimiento (post Mortem) al ex 
Gobernador Aldo Tessio quien procedió a incorporar a todos los 
trabajadores cesanteados en la huelga. 

Artículo 2°: Regístrse, comuníquese y archívese 
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